
�Viernes 9 de mayo de 2025

Ciudad 
www.ladiscusion.cl

SEC multa a CGE, 
Coelcha y Frontel con 
más de $24 millones 

por cortes de luz de agosto 2024 en ñuble

Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) sancionó a 11 empresas eléctricas, 
que operan entre las regiones de Valparaíso y Los Lagos, principalmente por la demora en 
la reposición del servicio e incumplimiento de la obligación de mantenimiento de sus redes de 
distribución.
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Sanciones forman parte de un conjunto de multas que se 

aplicaron a 11 empresas de la zona centro sur del país.

L
a Superintendencia de 
Electricidad y Combus-
tibles (SEC), multó con 
un total de 350 UTM, 
Unidades Tributarias 

Mensuales, es decir, más de $24 
millones, a las empresas CGE, 
Coelcha y Frontel, por la demora 
en la reposición del servicio eléc-
trico, esto en medio de los cortes 
de suministro que se produjeron 
en agosto del 2024, en la Región 
de Ñuble.

 Estas sanciones forman parte 
de un conjunto de multas que 
se aplicaron a 11 empresas de 
la zona centro sur del país, por 
demora en la reposición, falta de 
mantenimiento y no entrega de 
información, sumando un total 
de 35.450 UTM, es decir, más de 
$2 mil 433 millones.

 En el caso de la Región de 
Ñuble, el detalle de las multas 
es el siguiente: CGE, con 150 
UTM; y Coelcha y Frontel, con 
sanciones de 100 UTM cada una, 
todas por la infracción de demo-
ra en la reposición del servicio 
eléctrico.

El director regional de SEC 
Ñuble, Víctor Pérez, sostuvo: 
“esperamos que estas multas per-
mitan que las empresas realicen 
las acciones de mantenimiento 
necesarias para disminuir la ocu-
rrencia de cortes de suministro, 
que dispongan de los equipos 
necesarios para acudir a los 
puntos de falla y así recuperar la 
energía en tiempos acotados y que 
cuenten con canales de atención 
suficientes para atender a sus 
clientes, en especial a los pacien-
tes electrodependientes”.

 Pérez agregó que “los planes 
de acción solo tienen sentido si 
sus resultados mejoran la calidad 
del servicio eléctrico que recibe 
la ciudadanía”.

 El organismo fiscalizador 
hizo un llamado a la ciudada-
nía a informarse a través de 
sus canales oficiales en redes 
sociales: Instagram (@sec_chile), 
LinkedIn (Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles 
– SEC), X (@SEC_cl) y Facebook 
(Superintendencia SEC), donde 
se publica información relevante 
sobre seguridad y derechos de 
los consumidores.

“Mi hijo es víctima del juego ilegal, 
ustedes son mi última esperanza”

Desde Los Andes llegó una madre que represen-
tó el clamor silencioso de muchas otras. Asistió 
al seminario  con un solo propósito: agradecer 
y suplicar acciones concretas en favor de las 

víctimas del juego ilegal, entre ellas, su propio hijo.
“Quiero pedirles, por favor, que no bajen los brazos, que 

enfrenten este problema, porque, a pesar de todos nuestros 
esfuerzos como padres, no podemos solos con la enferme-
dad de nuestros hijos. Para mí, ustedes son mi última espe-
ranza”, expresó con fuerza y emoción ante un salón repleto. 
“En nuestro caso, solo un milagro podría salvar a nuestro 
hijo, pero no dejaremos de luchar. Hablo también por miles 
de madres que hoy sufren por la adicción al juego de sus 
hijos. No nos dejen solas, no nos olviden”.

Su testimonio conmovió profundamente a los asisten-
tes nacionales e internacionales, quienes durante dos inten-
sas jornadas habían trabajado precisamente en propuestas 
para enfrentar esta problemática. En Chile, operan más de 
3.800 plataformas ilegales de juego en línea, actuando im-
punemente.

El Primer Seminario Internacional sobre Juego Le-
gal y Responsable, organizado por Lotería de Concepción
y Polla Chilena de Beneficencia, reunió a expertos de 
Alemania, Holanda, Bélgica, Brasil, Uruguay y Argentina, 
además de destacados especialistas nacionales en derecho y 
salud mental. Las discusiones se centraron en estrategias de 
regulación, prevención de adicciones y el rol del juego en la 
salud pública y el bienestar social.

El caso de la madre desesperada por su hijo no es 
aislado, según la cifras mostradas por el psicólogo chile-
no Miguel Angel Lara de la Agrupación de Jugadores en 
Terapia (AJUTER) indican que la proliferación de sitios 
ilegales, sumada a su masiva presencia en publicidad tele-
visiva, campeonatos y equipos de fútbol, ha provocado un 
aumento alarmante de la ludopatía en el país que va de un 
2,2% a un 8,3% en solo dos años. Actualmente, más del 
21,4% de la población se encuentra en situación de riesgo 
o ya presenta una conducta patológica respecto al juego. 
Aún más grave, según datos del experto, el 50% de estas 

personas ha considerado el suicidio como una forma de 
escapar del problema.

“Se ha engañado al consumidor chileno haciéndole 
creer que las apuestas en línea son legales, cuando en rea-
lidad se trata de actividades ilícitas, sin regulación ni bene-
ficios para el país o la beneficencia”, denunció Macarena 
Carvallo, presidenta del Directorio de Polla Chilena de 
Beneficencia S.A. “Este fenómeno, como ya se ha visto en 
otros países, trae consecuencias devastadoras”.

Respecto al proyecto de ley en discusión, Philippe 
Vlaemminck, abogado belga y referente europeo en regu-
lación del juego, fue enfático: “Regular no significa liberali-
zar. La regulación debe proteger a las personas, no expandir 
el mercado sin control. En Europa cometimos ese error, y 
los costos en salud pública han superado con creces los be-
neficios económicos”. Por ello, recomendó limitar la entrega 
de licencias a los operadores que ya son legales en el país.

Este planteamiento fue respaldado por Andreas Kö-
tter, CEO de Westlotto y presidente de la WLA (World 
Lottery Association); Walter de Beauvesier Watson, con-
sultor del ISICS Group de Países Bajos; y Roberto Palermo, 
presidente de La Banca de Quinielas de Uruguay. Todos 
coincidieron en que la única forma de abordar temas como 
el juego responsable, la salud mental, el lavado de dinero y 
otros riesgos, es mediante una regulación estricta y acotada.

En la misma línea, la psicóloga española Ana Isabel Es-
tévez, experta en adicciones en la Unión Europea, advirtió: 
“El juego debe ser reconocido como una actividad de riesgo 
por las autoridades sanitarias. Es urgente que el Ministerio 
de Salud lo aborde como un problema de salud pública”. En 
este sentido, subrayó que Chile es uno de los pocos países 
que aún no reconoce la ludopatía como una enfermedad.

Durante el bloque nacional, los abogados José Bi-
dart (experto constitucionalista), Juan Carlos Man-
ríquez (experto en derecho penal), Isidro Solís (ex 
ministro de Justicia), María Soledad Ramírez (ex su-
perintendenta) y Gonzalo Cisternas (especialista en 
litigios complejos), fueron categóricos:
a) En Chile, los juegos de azar son ilegales por defini-

El conmovedor testimonio que marcó el Seminario Internacional 
sobre Juego Legal y Responsable

ción, y solo pueden operar mediante una ley expresa, 
como ocurre con Polla Chilena y Lotería de Concepción.
b) El fallo de la Corte Suprema de 2023 declaró ilega-
les a las casas de apuestas deportivas en línea, así como 
a cualquier persona o entidad que colabore con ellas.
c) El proyecto de ley no debe convertirse en una vía de blan-
queo para quienes hoy operan al margen de la ley. Las licen-
cias deben otorgarse exclusivamente a quienes ya cumplen 
con la legalidad vigente.

Finalmente, el rector de la Universidad de Concep-
ción y presidente del directorio de la Corporación de la 

Universidad de Concepción, doctor Carlos Saavedra se-
ñaló en el cierre del evento: “Como universidad pública, 
no podemos ser indiferentes ante el daño que el juego 
ilegal está provocando en miles de familias chilenas. El 
testimonio de la madre de Los Andes nos interpela con 
fuerza. Es urgente avanzar en una regulación seria, cen-
trada en la protección de las personas, especialmente 
de nuestros jóvenes. La academia debe colaborar ac-
tivamente en la formulación de políticas públicas que 
enfrenten esta problemática desde una perspectiva de 
salud, justicia social y responsabilidad ética.”

El detalle de las multas es el siguien-
te: CGE, con 150 UTM; y Coelcha y 
Frontel, con sanciones de 100 UTM 
cada una, todas por la infracción 
de demora en la reposición del 
servicio eléctrico.
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